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Gueyaquil, Diciembre 20 de 1983 as 

Señor 

Luis Hidalgo Febres Cordera 
Ciudege -* 

£stimedo saftor: o, 3% ». 

Nas es greta indicar e usted que en la Jinte Gererel de Socios que la 
Empresa INDUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS "INECA* CS,LTDA., celebró el 

díe de eyer”, resolvió reelegir e usted pere el cargo de GERENTE por 
el perícdo os cíngó años de conformidad con los Estetutos Sociales de 
le Compañía. " 

Dichs EMpresa se constituyó ente el Noterio Píblico del Centín uveyequil, 
señor José María “ontelvén Corneja, con fecha Novienbre 21 de 1957. Fue 
inscrita de fojas 6.245 a 6.260, número 2.127 del Pegístro Mercantil y 
enotede vejo el nímero 8/925 del Repertorio, el 26 de Diciembre del mismo 
aña. Posteriormente se trersformé en Compañía de Responsebilided Limiteda, 
ante 8l Notario PíÚblica, Doctor Jorge Jere úreu, 91 13 de Abril de 1965 

EN su calidad de GEPENTE le corresponden las atribuciones determinades en 

el Artículo Vigésimo Primero de los referidos Estatutos, que e continuación 
se trensorioen: 

e) La dirección, administreción y gestión directe de los negocios de la 
Compañía; 0) La orgenización de les dependencias y oficines de le Compañía; 
5) La representeción judicial y extrajudicial de la Dinpañía, indistinte y 
con Jfuntemente con el Presidente, en todo negocio, ecto o contreto que tenge 

uy valor superior e Quinientos “11 Sucres; d) Le representeción judicial y 
extre judicial de la Compañía, irdívidusl e indistintemente, en todos los 
regocios, actos a contratos cuya cuantía no excede de Quíneitos mil sucres; 
€) Qiumplir y becer cumplir los Estetutos, les resoluciones de le Junta 
General y las del Presidente; f) Presmter e le Junte Gererel de Socios el 

Belance enual de les operaciones reelizedes, acempeñendo un informe detelledo 

sobre el estado de los negocios; q) Nombrar y remover, fijer salarios y 
conceder licencies e dos empleedos y obreros de la Compeñíe; P) Llevar el 

Libre de Fegistro de Socios, enotendo en Él las transferencias de las 
aportaciones; 1) Vigilar la sontebilíded de la Compeñíe y der a los socias 
al Presidente y a loe Comiserios los infermes que Éstos solicitaren; y, 
3) Ejercer toues les demés etrívuciones que le confieren le Ley y los 
presentes Estelutos. 

Bprovechemas la opcrtunided pre Pecerle lleger nuestros sentimientos de 

consideración y ustima. 

Muy atentamente, 
pe INDUSTRIAS METALIDAS ECUATCRIANAS INECA C.LTDA. 

Guillermo Antonio HidelQo Febres Cordero 

PRES IDEN TE 

ACEPTE el cergo de GERENTE de INDUSTPIAS METALICAS ECUATOPIANAS INECA C.LTDA, 
Gueyequil, Diciembre 20 de 1993 
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